
NOM. 289.- LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 18^8.

DE LA

raO^IBGIA BS CBABBBA
Artloalo 1.® L*a Ivvaa obligarán an la Fnninatla, i«Ia* 

BalnarMy Oanariu, à loa reint»dlaa d« an promtlgacîôii, 
ai ta allas no as dispnaiaae otra «osa. Sa anuandakaaha la 
yromolgacidn si día as qsa tormina la Í ns arción la la lay 
as ta Gaerfa adetai.

Art. S.® La ignoras ci a da laa layas, a» as du* da as 
a un pli mis sto.

Art. S.® Laa layes no tan dr in afecto re tros curo, ai so 
tispaaiaran lo contrario. (CÓdipa civil vipcnísl

21 Baal decreto da 4 da Enero da 1886 y la Batí orden 
de 6 de igasto da 1091, disponen no aa otorgas por las cor
poraciones proTinoialea ni mnnioipalas ningún doenntantb 
di sacritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
da haber satiatecho los derechos da inserción da tos annu
al as de «abastas an la (?dceto ds Madrid y BotsTia OsroiaL

SCSCRIPOÍÓN FABTIOGLAB

Ed Odanosa ÎS2ÎÎÎ.’
Damas., ...S
Trimestre., . . , 8 86
Seis matea, . , , 16 60
Ün aSo.. , . S8

Fodu nn CósnOsa Pssctai-
Da mea. ■.,..■ 4 
Trimestre., , , , , ,1126
Sois meses. ....................22 60
Vn sAo................................. 15

^dMsra raeifa, 40 stetsasos da pustn.
8o publica tsdoa les diu, excepto loa domingos.

NOTA IMTOBTANTE.—lamediatamenta qae los Sras. Alcaldes 
y ««oratorios reciban esta “B0LSTIJí„ dispondrin qne se fije 

nn si ampiar an al sitie de coa tambre, donde permanacari 
huta al recibo dal número sigaiante

Las Leyas, Órdenes y anancios qne se manden pnbiiesr 
en los SaitUnti Oflcialt» so han de remitir al Jefe poihico 
respectivo, por cayo o onda oí o se pasarán i los editores de 
ioa mencionados periódicos,

^Ordenes de 2 de jí hril, de 8 y Si de Octubre da 1864].
Los señoras Secretarios cnidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este B^hi'-Hf 
oolecoionadoa para su encaadsrnación, qae deberá varií- 
carsa al final de cada año.

Adtietimcia. Conforme con la oímdioión 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se issartará 
singan edicto ó anuncio que sea á instancia de parte ais 
que abteen los interesadas el importe 'da su publicación, 
ó garanticen el pago, á rsaón da 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de nú maros caví tos á 88 céntimos.

PABTK OFICIAL

 ‘ " íer ? ' Uilitm
[Gaceta del 3 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. f). G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 1,’de Junio del 
corriente año prohibió, con carácter 
transitorio, la exportación de plata en 
pasta y an moneda con destino á loa 
países extranjeros,

Las oironnstanoias verdaderamente 
ezoepoionales en qnese encontraba Ea- 
paña en aquellos momsEtos, jaetifioa. 
ban tal medida, qae no podía tener oa. 
rácter permanente,

£[ cambio con el extranjero el día en 
qae se publicó la ley era de 83 por 100, 
siendo de creer qae si se aumentaba se 
desarrollaría la exportaolón de plata 
qae ya ee había inioiado.

De Otra parte, el temor de que la ca
restía de dicho metal pusiera al Banco 
de España en la imposibilidad de cam
biar ene billetes, originó gran alarma 
en el pública y determinó nna excesiva 
demanda de pista, disminuyendo de 
manera considerable les reservas qae 
tenia el Banco, y llegando la plata 
amonedada á encontrar se en éste en 
may escasa properoión.

Áfortunedamente, loe peligros qae 
se temían han podido evitarse, puesto 
que no se be llegado & la oíroalaoión 
forzosa del billete, no obstante la ei- 
taaoión especial por qae el país ha 
atravesado; y renacida la oonfíanza, la 
demanda de plata es ya menor. Los 
cambios además han descendido, con

Í

lo casi ee alejan los te mor ea qas moti
varon la ley antee citada.

En la misma se previó el caso de que 
cambiaren las oiraaostanoias y foese 
oosveniente hacer cesar sus efectos, fa- 

«

i

otltándose por ello al Gobierno en en 
aitloulo 3.“ para acordarlo así; y esti
mando qae ha llegado el memento de 
hseer neo de tal faonltad, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Mí oís tros, tiene la honra de so- 
mater á ia aprobación de V. M, el ei- 
goiente proyecto de Real decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1893.— 
SEÑORA; A L. R P. de V. M., Joo- 
quin López Puigcerver.

SEAL DECBETO

Oonformándome con lo propaesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Aogasto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reirá 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se suspenden los 

efectos de la ley de 1.*’ ele Junio del co
rriente año, que prohibió, con carácter 
transitorio, la exportación de plata en 
pasta y en moneda con destino á loo 
países extranjeros.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 

i

i

y ocho.-MARIA CRISTIMA.-El Mi- ^ 
sistro da Haoienda, Joaquín López 
Puigcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL OBDEN

limo. Sr.: 3. M. el Bey (Q, D. G.), y 
en aa nombre la Reiri Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer qae 
ee anuncie á traslación la cátedra de 
Retórica y Poética, comprensiva, se
gún el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de las asignaturas de Lite
ratura preceptiva, Literatnra española 
y Teoría ¿ Historia del Arte, vacante 
en el Institoto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I para 
ss conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1838-—Sagasta

Sr. Director general de Instracción pú 
blioa.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de 
Soria la cátedra de Retórica y Poéti
ca, comprensiva, según el Beal decre
to de 13 de Septiembre último, de las 
asignatnras de Literatnra preceptiva, 
Literatura española y Teoría é Bisto- 
toria del Arte, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anoales y Ia correspon
diente gratificación por aoumnlaoión 
de enseñanzas, la oaal, correspondien
do al torno de ooncorso, se anonota 
previamente á traslación, conforme á 
á lo dispaesto en el Real decreto de 
23 de Julio de 1894 y Beal orden de 
esta fecha, á fin de qae tos Catedrá
ticos numerarios de Instituto que de
seen ser trasladados á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 18ñ7, puedan solicitaría en el plazo

«r^KBwiiDBS^BOTsnaaMMMzKz^MBBEaa^^K^BMB 

Satadiabica Saaidad
Núm. 3129

Fallecimientos ocurridos ol día 2Í de Noviembre

PARBOQUIAB SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Dated ral Varón 2 meses Raquitismo.
San Mignel Idem Casado 72 años Infección.
Catedral Hembra Idem 52 Se ignora.
San Francisco Varón n 5 meses Meningitis.
Santa Marina Hembra n 5 Eclampsia.

Córdoba 28 de Noviembre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo. — V." B.”: 
El Alcaide, Aparicio.

improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pnblioaoióu de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha oátedr» 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra da 
igual atignstura y tengan el títalo 
oientífioo que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Loe Catedráticos en activo servicio 
elevarán eos solicitadas, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por condneto y con in
forme del Director del Inetitnto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercí'' 
cio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo es* 
te anuncio pnblicarse en los Boletines 
Oficialea de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establaoimien- 
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, V. Santamaría,
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4 BOLSlTIN OKIOIAL D® LA PROVINCIA DB COKDOBA

JUZGADOSDepositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3072

Sexto trimestre de 1895 á 1896

O U E N T A
del sexto trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos * 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber: ^

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Ptaa. Cts.

Exiatenoia ea mi poder en do del irimesbra anterior...........................
Ingreaoa en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo................... ....................... ..

Data por pagos verificados en Igual trimestre.......................................

3.206 67
16.476 14

19.680 71

16.661 63

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................. 3,019 18

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
donee reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

1 Propice................................................ .. 7.424 34

6.060 49 

»

1.068
23.617 10

786 14
70.693 62 

»

8.976 22

71 09
»
n 
n
#

201 46
7.227 37

n

16.399 66 
i

6.131 68 j

* Í n :

1.068 -
23,617 10 Í

986 60 ■

2 Montea................................... .......................
3 leu pues tos..................................................
4 Beneficencia................................................
6 loatruoción pública...................................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Ampliación..................................................
9 Reaultaa........................................................

10 Reooreos legales para cubrir el déficit .
11 Reintegros..................................................

77.920 89 i

CARGO..................................... 109.648 69 16.476 14 126.023 73 j

PAGOS
1 Gastes del Ayuntamiento........................ 20.116 67

6,213 60
3.336 90

12.643 83
6.196 10
4.296 33

11 60

40.354 92

2.240 76
12.932 50

V
n

671 7S

38 33 
n
n

2.624 41

10.869 04

60

2.608

20.688 j
2 Policía de seguridad.............................. 6.213 60 j
3 Policía urbana y rural,........................ 3.376 26 i

12.643 834 loetrucoión pública.................................
5 Beneficencia................................................ 6.196 10
6 Obras públicas............. ............................. 4.298 33

2.635 91 
»

7 Corrección pública.................................
8 Montes..........................................................
9 Careas 61.223 96 1

10 Obras de nueva oonstrucoión.................. 2.290 76 1
11 Tipprevistoa....................................... ..
12 Amnliaftión......... ........................................ 12.932 50 i
IB * . . * • a ■ * a • a a • 1 » < • » a.............. 2,608 i 

»14 Devoluoionss........... .....................

DATA........................................ 106.343 02 16.661 63 123.004 66

SEVILLA
Núm, 3188

EmiGTO

Eo virtud dp providenoia d«l señor 
Juez de ÍQatraaoión del distrito de la 
Magdalena le esta ciudad, dictada en 
en este día en el samario qae se ins 
truye por sospechas de hurto de ceba- 
Herias, contra Juan de tos Beyes Sán
chez y otro, se oita & la persona ó per* 
senas que se otean ser dueños de las 
dos caballeriaa que al fiual se describi* 
rán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la Inseroión 
da la presente en la Gacita de Madrid 
y demás periódioos oficiales, oompa- 
rezoan en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación número ocho, 
con objeto de prestar deolaraoión y jus
tificar la propiedad de dichos semo
vientes, que fueron intervenidos á los 
procesados en el acto de sn detención; 
aperoibidos que de no haoerlo, tes pa
rará el perjuioio que hubiere lugar,

Y para sn poblioidad, expido la pre
sante en Sevilla á primero de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
— El Secretario, Antonio Verger.

Señas de las caballerías

Una burra parda, de tres años, con 
raya de mulo omzada, bociblanoa, pe
queña de alzada.

Otra borra torda ó rucia, de seis y 
medio á sisea años, de mediana alzada 
y el lomo matado.

OAKM ONA
Núm. 3139

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins- 
trncoión de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas 

las autoridades de la naoiÓD, la prácti
ca de activas diligencias para la busca 
y rescate de Ias caballerías que se re 
sefiarán, eustraidae an la noche del ca
torce de los corrientes á don José Luis 
Sanjuan Gavira, del cortijo que en este 
término nombran "Martín Jaan„, de
teniendo á los autores que se suponen 
sean dos sujetos de las sell as que tam
bién se expresarán, y poniendo unas y 
otros, caso de ser habidos, á mi dispo
sición, con las seguridades convenien
tes.

Dada en Carmona á veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y ocho. — Juan J. Carazony.—El 
actuario, Antonio González.

Señas de las caballerías

Una yegua negra morcilla, entrepe- 
lada la frente, tres dedos da alzada y 
de diez años.

Otra castaña, raya de mulo, fiaca, 
cernea circular en la frente, de cuatro 

La precedents cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1896.- El Depositario, José 
Delgado Montero.

datQtiQtihsK^lBoa de Jeicirlos aLti'üixiw'Ipaíes
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están à nuestro cargo.
En ViUauaeva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1896.—El Regidor Inter

ventor accidental, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez,— V.° B.": El 
Alcalde accidental, Francisco Cañuelo,

años, cuatro dedos de alzada y en Ia 
espaldilla derecha el número 26.

Otra castaña encendida, lucero pro- 
1 longado, calzada de los dos pies, de tre- 
i ce años y tres dedos de alzada.
3 Otra castaña encendida, lucero pro- 
;^ longado, lunar entre los hoyares, de 
1 siete años, seis á siete dedos de alza 
1 da, en el lado izquierdo del cuello el 

número 91 y en la espaldilla derecha 
Í el 2.

Señas de los autores

Uoo bajo, grueso, con los ojos ma
los, vistiendo pautaión, chaqueta y 
sombrero negro y faja encarnada.

Otro alto, muy moreno, vistiendo- 
pantalón claro, calzando una alpargata 
y un zapato, sombrero marrón oscuro 
y lleva una manta vieja.

Agencia ejecnliva de la zona de Cabra
Número 3135

Cédula de eitadén y notifleaeión
En el expediente de apremio que en 

esta Agencia ejecutiva se sigue contra- 
doña Mariana Tejeiro y Lastres, por 
débitos de contribación territorial, an 
el mismo ae ha diotado la providencia 
siguiente:

"Providencia. —Obtenidos los títulos 
supletorios necesarios para otorgar la- 
escritura de venta de la finca subasta
da por débites de ooctribuoióo territo
rial de la deudora doña Marian» Tejei
ro y Lastres, á que este expediente se 
refiere, á favor de los rematantes don 
José Montes Serrano y don Eusebio 
Romero Luna, de menoomún, se fija ai 
efeetc el dia diez del próximo mes de 
Diciembre, para celebrar dicho acto, 
ante el Notario de esta ciudad don 
Juan de Dios Pastor y Z»fra, al ou al 
se le exhibirá este expediente de apre
mio para que del mismo tome loe datos 
oportunos.

Notifiquen esta providencia al deu
dor doña Mariana Tejeiro y à ¡os re
matantes iuteresados, advirtiendo al 
primero que si no comparece al efecto 
del acto, el Agente ejecutivo que sai- 
oribe otorgará de oficio la escritura con 
arreglo ai art, 39 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 „

Lo que se hace público y se anuncia 
por medio de Ia presenta á fin de que 
pueda llegar â conocimiento de la deu
dora, cuyo domicilio ó residencia ig
nora esta Agencia.

Cabra 28 de Noviembre de 1898.— 
El Agente, P. 0., José Morales.

Sección de auuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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